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CAPITULO I
INSTITUCION DE LA FUNDACION

Articulo 1°.- Denominacién, naturaleza, nacionalidad, ambito y domicilio

1.- La FUNDACION PARA LA INVESTIGACION BIOMEDICA DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO “PRINCIPE DE ASTURIAS” (en adelante la Fundacién) es una
organizacién sin 4nimo de lucro, de las previstas en la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de
Fundaciones de la Comunidad de Madrid, que tiene afectado de modo duradero su patrimonio

a la realizacién de los fines de interés general que se detallan en el articulo 5° de estos
Estatutos.

2.- La Fundacién es de nacionalidad espaiiola.

3.- El é&mbito territorial en el que desarrolla principalmente sus actividades es en la
Comunidad de Madrid.

4.- El domicilio de la Fundacién radica en la ciudad de Madrid, en el Hospital Universitario '
“Principe de Asturias”, sito en Ctra. Alcalid-Meco. 28802 Madrid.

El Patronato podrd acordar el cambio de domicilio mediante la tramitacién de la oportuna
modificaci6n estatutaria, con los limites previstos en la legislacién vigente.

Articulo 2°.- Duracién

La Fundacién tiene vocacién de permanencia. No obstante, si en algin momento los fines
propios de la Fundacién pudieran estimarse cumplidos o devinieran de imposible

cumplimiento, el Patronato podré acordar darla por extinguida; \,
Estatutos. i % Fezna:

. . $ i &5 n}éat@
Articulo 3°.- Régimen normativo X

umunidad de Madrid
c

*SGISTRC DE AGSENCE | AS ETEIAL A s
La Fundacién se regird por el ordenamiento civil, ]M@Wﬁ&é&ﬁw&@hﬁe,wf

razones de especialidad y vigencia, le sea ap'iicable en cada momentosipor la voluntad del
fundador manifestada en estos Estatutos, por las:normas y dingﬂ 1}p§ imterpretacién
(-irm ) d
a 1803513

y desarrollo de los mismos establezca el Patronato, por la Ley de marzo, d
Fundaciones de la Comunidad de Madrid, y {por los preceptos, dg estatal d
fundaciones que sean de aplicacién general. ,

Fasiizadn por

Articulo 4°.- Personalidad juridica

La Fundacién, una vez inscrita en el Registro, tiene personalidad juridica propia, gozando de
plena capacidad juridica y obrar.
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En consecuencia, puede, con carécter enunciativo y no limitativo, adquirir, conservar, poseer,
disponer, enajenar por cualquier medio y gravar toda clase de bienes, muebles o inmuebles, y
derechos; realizar todo tipo de actos y contratos; transigir y acudir a la via gubernativa o
judicial ejercitando toda clase de acciones y excepciones ante Juzgados, Tribunales y
Organismos publicos y privados, asi como realizar todos aquellos actos que sean necesarios
para el cumplimiento de la finalidad fundacional, todo ello, sin perjuicio de las autorizaciones
del Protectorado o comunicaciones al mismo, previstas en la normativa vigente.

CAPITULONI
FINES DE LA FUNDACION

Articulo 5°.Fines

La Fundacién tiene por finalidad gestionar programas y proyectos de investigacién clinica, y
otras actividades conexas en el campo de la Biomedicina, para contribuir a la promocién y
proteccién de la salud de la poblacién y al progreso y mejora del Sistema Sanitario de la
Comunidad de Madrid, regulado por el articulo 2 de la Ley 12/2001 de 21 de diciembre de
Ordenacién Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Para el cumplimiento de sus fines la Fundaci6n desarrollard las siguientes actividades:

a) Promocionar y coordinar la realizacién y desarrollo de programas de investigacién
cientifica aplicada a la Biomedicina y a las Ciencias de la Salud.

b) Facilitar la investigacion y la formacién del personal investigador en colaboracién con
la Universidad Alcald de Henares y con aquellas otras Instituciones, piblicas y
privadas que dirigen sus actividades a este campo.

c) Proyectar a la sociedad y al entorno sanitario los avances de la investigaciém, la
informacién y la experiencia.

d) Promover la utilizacién éptima de los recursos puestos al servicio de la investigacién,
asegurando su eficacia, eficiencia y calidad.

e) El desarrollo de la investigacién y la gestién del conocimiento inspirados en el
principio de legalidad, los principios éticos y la deontologia profesional.

f) Facilitar la financiacién y la gestién de los procesos de investigacién.

g) Cualquier otro relacionado con los ya citados que se acuerde por el Patronato de la
Fundacién, y de modo genérico llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al
mejor logro de sus fines.

Dichas actividades, se realizardn con sujecién a los criterios de planificacién y coordinacién y

a las directrices de caricter general emanadas de la_Consejerfa de Sanidad de la Comunidad _

de Madrid. F I
Para la realizacién de los fines de la Fundacion, deberd existir aytorizacion administrativa, |

conforme a la normativa aplicable, para el uso Qe{qg‘ e ci%sgel H&sgigﬂ_p_qiyersit_grio
Principe de Asturias por parte de la Fundacién, pfévgﬁf'dy@‘:fﬁfé{t‘l ggﬁ%ﬁ;&ﬁq&gﬁféﬁ‘
General de Patrimonio de la Consejeria de Hacienda. SANITAHIOS N
COMPULSADD
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Articulo 6°.- Libertad de actuacién

La Fundacién, atendidas las circunstancias de cada momento, tendrd plena libertad para
proyectar su actuacién hacia cualquiera de las finalidades expresadas en el articulo anterior,
segiin los objetivos concretos que, a juicio de su Patronato, resulten prioritarios.

Articulo 7°.- Desarrollo de los fines

El desarrollo de los fines de la Fundacién podra efectuarse, entre otros modos posibles, por
los siguientes, que se enumeran sin propdsito exhaustivo:

a) Por la Fundacién directamente, en instalaciones propias o ajenas.

b) Creando o cooperando a la creacién de otras entidades de naturaleza asociativa,
fundacional o societaria.

c) Participando o colaborando en el desarrollo de las actividades de otras entidades,
organismos, instituciones o personas de cualquier clase, fisicas y juridicas, que de
algiin modo puedan servir a los fines perseguidos por la Fundacién.

) CAPITULO II
REGLAS BASICAS PARA LA APLICACION DE LOS RECURSOS AL
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALES Y PARA LA
DETERMINACION DE LOS BENEFICIARIOS

Articulo 8°.- Destino de rentas e ingresos

1.- A la realizacién de los fines fundacionales se destinard, excluidas las aportaciones
efectuadas en concepto de dotacién patrimonial, al menos, el 70% de las rentas o
cualesquiera otros ingresos netos que, previa deduccién de impuestos, obtenga la Fundacién,
debiéndose destinar el resto, deducidos los gastos de administracién a incrementar la dotacién
fundacional. Quedan exceptuadas las aportaciones que se efectien en concepto de dotacién
patrimonial.

2.- La Fundacién podré hacer efectiva la proporcién de rentas e ingresos a que se refiere el
apartado anterior en el plazo de tres afios a partir de su obtencidn, salvo que la legislacién
vigente en cada momento permita efectuarla en un plazo mayor.

Articulo 9°.- Inexistencia de la obligacion de destinar los recursos a la cobertura de fines
por partes iguales.

Los recursos de la Fundacién se entenderdn afect0§ o af.lgéntos sin determinacm ['dé _cu%o %m ;
la realizacién de los fines fundacionales. Se exce]:tﬁah“‘fbs bienes que le sean transmitidos |
para un fin determinado, que se entenderdn afectos y ad&critBi'ta &e%&a 64 de los ob]cuvos

o - . ECulTHRO DE =
que hubiere sefialado el transmitente. e _TCF‘P DE LA AGENCIA LAIN ENTRALGO PARA LA
MACION, iINVEST I"ACIC"“’":" JG3

SANITARIOS

COMPULSADO
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Articulo 10°.- Determinacién de los beneficiarios

1.- Observando en cualquier caso los criterios de imparcialidad y no discriminacién, tendrén
la condicién de beneficiarios de 1a Fundacién todos los ciudadanos usuarios de la sanidad
piblica espafiola, que a través de la accién de los profesionales investigadores, reciben los
efectos sanitarios de los avances biomédicos y tecnoldgicos.

2.- Nadie podré alegar, ni individual ni colectivamente ante la Fundacién o su Patronato
derecho alguno al goce de sus beneficios, antes de que fuesen concedldos ni imponer su
atribucién a personas determinadas.

Articulo 11°.--Publicidad de las actividades
La Fundaci6n dard informacién suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos

por sus eventuales beneficiarios y demds interesados, utilizando a este fin cualquier medio /‘\
idéneo de difusién.

CAPITULO IV )
ORGANOS DE LA FUNDACION

Articulo 12°.- Organos

A. El 6rgano de gobierno de la Fundacién serd el Patronato, al que corresponde su
gobierno y representacidn.

B. El 6rgano de gestién de la Fundacién ser el Director de la Fundacién, que estard
asistido por una Unidad Técnica.

C. Son 6rganos de asesoramiento de la Fundacién, la Comisién Cientifica y el Consejo
Asesor.

Articulo 13°.- Patronato — Naturaleza

El Patronato es el 6rgano de gobierno, representacmn y administracién de la Fundacién que
ejercerd las funciones que le corresponden, con sujecién a lo dispuesto en el ordenamiento
juridico, a la voluntad del fundador manifestada en el Acuerdo de constitucién, en la Escritura
Fundacional y en los presentes Estatutos.

Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales : : =ha
que integran el patrimonio de la Fundaclo_ mtenwndo plenamc ‘% €l rendimiento y
utilidad de los mismos. b7 a"/ 200 Y

Camunidad de Madrid

AEGISTRO DE LA AGENCIA LAIN ENTRALGO PARA LA
FORMACION, INVESTIGACISH ¥ ESTUDICS

1.- Los patronos ejercitarin sus facultades con independenci#"$§ia7¥r@bas ni limitaciones

quedando tnicamente sujetos a la observancia de lo epIes amenie, dispuesto en e ci)
‘Y"
i

Articulo 14°.- Derechos y obligaciones ‘

1

Py

I

Estatutos o lo establecido con caricter de derecho necesario en- gt ordenamiento jurid







PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

)
[s2]

4X3902550

%’:“j ;
.
-
=
,

¥

0372003

2.- Entre otras, son obligaciones de los patronos hacer que se cumplan los fines de la
Fundacién, concurrir a las reuniones a las que sean convocados, desempenar el cargo con la
diligencia de un representante leal, mantener en buen estado de conservacién y produccién los
bienes y valores de la Fundacién y cumplir en sus actuaciones con lo determinado en las
disposiciones legales vigentes y en los presentes Estatutos.

3.- Los patronos responderén frente a la Fundacién de los dafios y perjuicios que causen por
actos contrarios a la Ley o los Estatutos o por los realizados negligentemente. Quedardn
exentos de responsabilidad quienes se opusieran expresamente al acuerdo determinante de la
misma o no hubiesen participado en su adopcién. ‘

Articulo 15°.- Gratuidad del cargo de patrono
1.- Los cargos en el Patronato serdn honorificos.

2.- En consecuencia, sus titulares los desempefiarin gratuitamente sin devengar, por su
ejercicio, retribucién alguna. Sin embargo, tendrdn derecho al reembolso de los gastos de
desplazamiento que hubieren de efectuar para asistir a las reuniones del Patronato y de
cuantos otros se les causen en el cumplimiento de cualquier misién concreta que se les confie
a nombre o en interés de la Fundacién.

Articulo 16°.- Aceptacion del cargo de patrono

Los patronos entrardn a ejercer sus funciones después de haber aceptado expresamente el
cargo en documento piblico, en documento privado con firma notarialmente legitimada, por
comparecencia personal ante el encargado del Registro de Fundaciones o por cualquier medio

valido en derecho que deje constancia fidedigna.

La aceptaci6n del cargo deberd ser inscrita en el Reglsuo-de.Exmdacmnee

Articulo 17°.- Cese y sustitucién de patronos -

‘cr'n l
Shrfors |
g .
: o Lomunidad de Madris f
Los patronos cesaran por las siguientes causas: | AE raenens
| REGISTRO DE LA AGENCIA LAIN ENTRALG

5 BAR
» o FOnI‘v‘i"ClCN‘IUESY,CA u Y E TU 32 AL
a. Por muerte o declaracién de fallecimiento, asi como por extineidms rsona

juridica. | CUMDLLC =
b. Por incapacidad, inhabilitacién o incompatibilidad o

c. Por cese en el cargo por razén del cual fuero ﬁombrados,mlemb% jl Pat }9nato

d. Por no desempeiiar el cargo con la diligencia de ufirepresentante-leak;-si-asi-se ‘*Pr'lnm
en resolucién judicial.

e. Por resolucién judicial que acoja la accién de responsabilidad por los dafios y
perjuicios que causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos o por los
realizados negligentemente.

f. Por el transcurso del periodo de su mandato si fueron nombrados por un determinado
tiempo.
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g. Por renuncia, que deberd hacerse mediante comparecencia al efecto en el Registro de
Fundaciones o bien en documento piblico o en documento privado con firma

legitimada por notario, que se hari efectiva desde que se notifique formalmente al
Protectorado.

Articulo 18°.- Composicién y designacién
1.- El primer Patronato serd el designado en la Escritura fundacional.
2.- El Patronato estara constituido por los siguientes miembros: -

A. El Director Gerente del Hospital Universitario “Principe de Asturias”.
B. Cuatro vocales nombrados por el Consejero de Sanidad a propuesta del Director
Gerente del Hospital Universitario.” Principe de Asturias”
C. Cuatro vocales por razén del cargo o puesto que desempefian:
a. El Presidente de la Comisién de Investigacién del Hospital Universitario
“Principe de Asturias”.
b. El Presidente del Comité de Etica e Investigacién Clinica del Hospital
Universitario “Principe de Asturias™.
c. El Presidente de la Comisién Cientifica de 1a Fundacién.
d. El Presidente del Consejo Asesor del Patronato
D. Dos vocales, uno designado por la Agencia de Formacién Investigacién y Estudios
Sanitarios de la Comunidad de Madrid “Pedro Lain Entralgo”, y otro por el Rector de
la Universidad de Alcald de Henares.
E. El Director de la Fundaci6n, que actuard como Secretario, con voz pero sin voto.

3.- El Presidente del Patronato seré el Director Gerente del Hospital Universitario “Principe
de Asturias”.

4.- El Patronato nombrard entre los Patronos un Vicepresidente, que ejercerd su mandato
durante cuatro afios, sin perjuicio de sucesivas designaciones.

5.- Las vacantes que se produzcan en el Patronato se cubrirdn en el seno del propio Patronato,
de acuerdo con el procedimiento por el que hubieran sido designados, segtn la composicién

Articulo 19°.- Duracién del mandato

establecida en el apartado 2. |
Fal “Lshehors
Lomuonidad de Madrid

La duracién del mandato serd de cuatro afios, rendvatlestiFo DE 1 A ACENCIA LAIN CNTRALGD FARA LA
FORMACION, INVESTIGACISN ¥ ESTUDIOS

- . . . SANITARIOS .

La duraci6én del mandato para los miembros que Ip

sean-por-cond fes
desempefio de dicho cargo. COMiULSADO
(=)

Articulo 20°.- Funciones del Presidente
§ T— / A %

Al Presidente le corresponde: L

a. Ostentar la representacién de la Fundmon—cn—toda—dzsc—dc—rchcmnes—aetes—
contratos, ante el Estado espaniol, estados extranjeros, otras Comunidades Auténomas,
provincias, municipios, autoridades, centros de la Administracién, Tribunales
Nacionales e Internacionales o Arbitrales en los que sea parte la Fundaci6n.

4X3902551
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Fijar el orden del dia.

Convocar a las reuniones del Patronato, presidirlas, y suspenderlas.

Decidir los empates con su voto de calidad.

Dirigir sus debates.

Ejecutar los acuerdos, pudiendo para ello realizar toda clase de actos y firmar aquellos

documentos necesarios a tal fin.

g. Autorizar la asistencia de otras personas a las reuniones en calidad de asesores, cuando
su presencia se juzgue conveniente por la naturaleza de las cuestiones a tratar, o
cuando fuera solicitada razonadamente por alguno de sus miembros.

h. Supervisar la actividades de la Fundacién y presentar al Patronato los informes que
considere oportunos sobre su funcionamiento.

i. Cualquier otra funcién que le sea vilidamente encomendada o delegada por el

Patronato.

the @

Articulo 21°.- Competencias y funciones del Vicebresidente

Corresponde al Vicepresidente: ﬂ
1. La sustitucién del Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad.
2. Agquellas que por escrito le sean delegadas por el Presidente o por el propio Patronato.

Articulo 22°.- Competencias y funciones del Secretario

Sus funciones serén: \,

a. Levantar Acta de las reuniones del Patronato y de sus Comisiones, convocadas por
indicacidn del Presidente, facilitando el desarrollo de las mismas.

b. La custodia de toda la documentacién perteneciente a la Fundacién.

c. Expedir las certificaciones e informes que sean necesarios con el visto bueno del

Presidente.

d. Agquellas que expresamente se le encomiendeprr———

Articulo 23°.- Funciones del Patronato -
| ¢
4

. Comunidad de Magde:
La competencia del Patronato se extiende . ,_t_‘gd%.rk’é(ccﬁe? ;é'é)!iéléffr!e al gobierno y

administracién de la Fundacién, sin excepciéil alguna g A A pEAbHE e Aadas las o

o e . . . . GACION 3 n
incidencias legales y circunstanciales que ocurriesen. SANITARIOS YESTUDIOS

. . i 1l o C ;
Con caricter puramente enunciativo y no limifativo, son atnguhé}‘z%rf
Patronato, sin perjuicio de las autorizaciones del| Protectorado o com

que, en su caso, legalmente procedan, las siguientes:

Sf‘ $fdultades del

ciones mo

thealradsy ner,
1. Nombrar y cesar al Director de la Fundacién'y_
atribuciones.

2. Aprobar el Plan General de Investigacién de la Fundacién, su peﬁodiﬁcacién anual y
sus posibles modificaciones, asi como los diferentes programas y proyectos y sus
resultados.
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3. Ejercer la alta inspeccién, vigilancia y orientacién de la labor de la Fundacién,
establecer las directrices de caricter general y la planificacién estratégica de la
Fundaci6n, y aprobar los planes generales y los de calidad total de la Fundacién.

4. Aprobar la adquisicién de bienes y servicios, asi como la contratacién de obras y

suministros de todas clases, y los planes econémicos, financieros y de inversiones de
la Fundacién.
Podra acordar la realizacién de las obras que estime conveniente para los fines propios
de la Fundacién, cualesquiera que fuese su calidad e importancia, pudiendo con
absoluta libertad utilizar cualquier procedimiento para ello, tanto el de adquisicién
directa como el de subasta o el de concurso, sin necesidad de autorizacién alguna.

5. Encomendar a otras entidades aspectos concretos de gestién investigadora y docente.
6. El nombramiento y cese de los cargos de Vicepresidente y Secretario.

7. Interpretar, desarrollar, en su caso, con la oportuna normativa complementaria y
adoptar acuerdos sobre la modificacién de los Estatutos fundacionales, siempre que

resulte conveniente a los intereses de la Fundacién y a la mejor consecucién de sus
fines.

8. Fijar las lineas generales sobre la distribucién y aplicacién de los fondos disponibles
entre las finalidades de la Fundacién.

9. Nombrar apoderados generales o especiales.

10. Seleccionar a los beneficiarios de las prestaciones fundacionales, sin perjuicio del
deber de abstencién de los Patronos en los supuestos previstos legalmente para
asegurar su imparcialidad.

11. Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, las Memorias oportunas,

Inventario, asi como el Balance econémlcv-y*—ement.'as—a.m.mlt:s_qsl_Qz"nd"%l
resentadas al Protectorado.
P [ 2 |

12. Aprobar los criterios de ordenacién de pégos y?gqtgragl p{opuesto_&r el Director.

4G rid

13. Aprobar la politica de personal y el reglmei'i's @gg ﬁenﬁd‘ deéilgsiifmites legales

Mvo-aw-. SA

establecidos en la legislacién laboral y presupuestana, y aproba E@?ﬁhﬁé&%&na

14. Cambiar el domicilio de la Fundac; éL y acordar QQMI?‘ LRADGierre de sug
Delegaciones. i

15. Adoptar acuerdos sobre la extincién o|fusidn de

por la ley. — =Y

16. Delegar sus facultades en uno o més patronos, o en el Director de la Fundacién sin que
puedan ser objeto de delegacién la aprobacién de las cuentas y del presupuesto ni
aquellos actos que requieran autorizacién del Protectorado.

17. Acordar la adquisicién, enajenacién y gravamen -incluidas hipotecas, prendas o
anticresis- de bienes inmuebles, suscribiendo los correspondientes contratos.

10






PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

4X3902554

0372003

18. Aceptar las donaciones de bienes o de derechos para la Fundacién o para el
cumplimiento de un fin determinado de los comprendidos en el objeto de la Fundacién,
siempre que libremente estime que la naturaleza y cuantia de los bienes o derechos
donados es adecuada o suficiente para el cumplimiento del fin al que se han de destinar
los mismos bienes o derechos, sus rentas o frutos.

19. Efectuar todos los pagos necesarios, incluso los de dividendos pasivos y los de los
gastos precisos para recaudar, administrar y proteger los fondos con que cuente en
cada momento la Fundacién.

20. Cobrar y percibir las rentas, frutos, dividendos, intereses, utilidades y cualesquiera
otros productos y beneficios de los bienes que integran el patrimonio de la Fundacién,
asi como cuantas cantidades le sean debidas a ésta por cualquier titulo o persona, fisica

o juridica.
21. Concertar operaciones financieras de todo tipo con entidades piblicas o privadas,
incluso préstamos y créditos, asi como afianzar a terceros. /\

La Fundacién podrd concertar operaciones de crédito para cubrir las necesidades de
tesoreria por un periodo de amortizacién de capital e intereses, no superior a un afio,
siempre que destine su importe a los fines de la Fundacién y no supere el limite
méximo del pasivo no exigible.

22. Decidir sobre la adquisicién y enajenacién de los valores mobiliarios que puedan
componer la cartera de la Fundacién.

23. Ejercitar los derechos de carcter politico y econémico que correspondan a la
Fundacién como titular de acciones y demds valores mobiliarios de su pertenencia y en
tal sentido concurrir, deliberar y votar, como a bien tenga, mediante la representacién
que acuerde, en las Juntas Generales, Asambleas, Sindicatos, Acciones y demas
organismos de las respectivas Compaiiias o entidades emisoras, haciendo uso de todas
las facultades juridicas atribuidas al referido titular, concertando, otorgando y
suscribiendo los actos, contratos, convenios, proposiciones y documentos que juzgue
convenientes.

24. Ejercitar todos los derechos, acciones y excep(;oines siguiendo por tmtes,ﬂ
instancias, incidencias y recursos cuantos groéédmentos expedientes, re clones
y juicios competan o interesen a la Fund faci6ti'y Tototganidd hlckfiekt
estime necesarios, incluida la absolucién de posiz:dggi% ?meﬂmmmde FEVISIOR: o pana Ly

ON, IN ,"’“"'GACIO‘J Y ESTULIOS
SAMITARIGS istinti
11§ &onos distintivos,
logotipo, sGHMVI& LkeBosnepmo imagen

s5u uso en la forma
"Bk flmen

acidn, conservacion, custodi

todo taso;-a-tas-prescripcione:

25. Adoptar los criterios de imagen mstltucic
asi como autorizar su uso, adoptar e
representativa de la Fundaci6n y autorizg

|
|
|

Ejercer, en general, todas las funciones de dispdsi
y defensa de los bienes de la Fundacién, con s
legales.

icién, admini

=710 por.

Articulo 24°.-Reuniones y adopcion de acuerdos

1.- EI Patronato se reunird como minimo dos veces al afio, y, ademés, cuantas veces lo
convoque el Presidente o cuando lo solicite, al menos, una tercera parte de sus miembros.
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2.- Las convocatorias, expresando el orden del dia, asi como el lugar, la fecha y hora de la
reuni6n, en primera y segunda convocatoria, se cursarin por escrito por el Secretario y
ordinariamente con una antelacién al menos de quince dias como minimo para las sesiones
ordinarias y de 48 horas, como minimo para las extraordinarias. En caso de urgencia podrd
reducirse dicho plazo, e incluso, efectuar la convocatoria en forma verbal.

No serd necesaria convocatoria cuando estando presentes todos los Patronos acuerden por
unanimidad constituirse en Patronato. '

3.- El Patronato quedara vélidamente constituido cuando concurran, en primera convocatoria,
al menos la mitad més uno de sus miembros, y en segunda convocatoria bastard con el
ntimero de patronos que hayan concurrido a la reunién.

A efectos de dicho cémputo se tendrd en cuenta el nimero de patronos presentes o
representados por otros patronos con delegacién de voto por escrito para dicha sesién. La
presencia del Presidente y del Secretario no es necesaria para la vilida constitucién del /\
Patronato. La ausencia del Presidente o Vicepresidente, podra ser suplida por el patrono de

miés edad y la del Secretario por el patrono mas joven.

4.- Los acuerdos se adoptarin por mayoria de votos decidiendo en caso de empate el de
calidad del Presidente o quien haga sus veces.

Solo se podrén adoptar acuerdos sobre los asuntos que figuren en el orden del dia o sobre
aquellos otros que, por unanimidad de los presentes y al inicio de la sesién se acuerde
incorporar a aquel. i

5.- Los acuerdos, que se transcribirn en el Libro de Actas, serdn autorizados por el Presidente
o quien haya presidido la reunién y el Secretario, y se aprobardn en la misma o siguiente
reunién del Patronato.

6.- Cuando alguno de los asistentes pretendiera que se recoja la trascripcién literal y exacta de
su intervencién, presentara esta por escrito, para que el secretario deje constancia de la misma,
anexandola al acta.

e

, CAPITULO V' ok |
ORGANOS DE GESTION Y ASESORAMIENTOid

Articulo 25°.- El Director de la Fundacion

La superior direccién de la Fundacién, corresponde a su Director,
cesado por el Patronato.

& an'izado per

1. El nombramiento habrd de recaer en perLona—dc—me&ifaé&—eéepeﬁeasia—ea—meas—
directivas y de gestion.

2. El Patronato formalizara con el Director de la Fundacién un contrato de alta direccién
que resulte adecuado a su cometido funcional, cuya duracién no podrd exceder de
cuatro afios, que podrin ser prorrogados por acuerdo de las partes, conforme a las
disposiciones aplicables en la materia.
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3. El Director estard sometido a las normas vigentes sobre incompatibilidades en el
sector publico y obligado a respetar y hacer respetar las normas generales, vigentes en
aquel, en materia de abstencién y recusacién en el desarrollo de las actividades que le
sean propias o en el de las que le sean encomendadas por el Patronato, asi como a
observar las especiales normas éticas y deontolégicas contenidas en las normas de
régimen interno de la Fundacidn.

4. Corresponden al Director de la Fundacidn las funciones siguientes:

a.

Articulo 26°.-

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Patronato y las instrucciones de su
Presidente, pudiendo para ello realizar toda clase de actos y firmar aquellos
documentos necesarios a tal fin.

Gestionar las actividades y operaciones de la Fundacién.

Elaborar y proponer al Patronato el proyecto de presupuesto anual de ingresos
y gastos y, en su caso, de las modificaciones a que hubiere lugar, asi como el
de la Memoria de Actividades, el del Balance de Situacién, la Cuenta de
Resultados y el Inventario.

Gestionar y administrar, con cardcter ordinario, el Patrimonio de la Fundacién,
conforme a las atribuciones que a este respecto le haya conferido el Patrorato,
manteniendo actualizado el inventario.

Proceder a la ordenacién de pagos y a la gestién de la tesoreria conforme a los
criterios aprobados por el Patronato, y supervisar la contabilidad de la
Fundacién vigilando el correcto cumplimiento de los criterios y principios que
resulten aplicables.

Adquirir los bienes y servicios y contratar las obras y suministros de la
Fundacién dentro de las cuantias y limites que, a este respecto, haya aprobado
el Patronato.

Informar trimestralmente al Patronato de las actividades y resultados de
gestion de la Fundacién.

Desarrollar la politica de personal aprobada por el patronato y, a tal fin,
seleccionar al personal, suscribir o rescindir contratos, ejecutar los acuerdos
del Patronato en materia de retribuciones, acordar sanciones, desempeiiar la
superior jefatura del personal al servicio de la Fundacién, y todas aquellas
otras actuaciones que, en esta materia, le sean encomendadas.

Mantener las relaciones con lo%é:ganos.d.a_mpmse.ntanién_dngngMa]_

servicio de la Fundaci6n. i Fa 0747 %573
Elaborar y proponer al Patronatd cl a:n de Invcstlgacwn de la Fund} cion y los
programas y proyectos concreioiqﬂgm mag d:l sarroll llarse_en_su_ejecucién
sometiendo el proyecto al pre; Smisién_Cientifica de la

ig inf
e LAA ERMCIA LAIN ENTRALGO FARA
Fundacién. FO;MACIO‘ s

) F W, INVESTIGASION ¥ ESTUDICS
Mantener las relaciones de la Findacién con los érganvs=directivos del centro
sanitario, ¥ proponer al Patronat la-consntqub fle~grppos ﬁocomxsxonesﬁc?
coordinacién cuando resulten necesarias.

Unidad Técnica

Rzslizado por, /{.7 ”L’moa.—

1.- Bajo la direccién y supervisién del Director de b Fumdacitmse—constituird-una—Eni
Técnica encargada de proporcionar a los investigadores el necesario soporte administrativo y
técnico, incluyendo el asesoramiento metodolégico y experimental en las aplicaciones
cuantitativas y en el seguimiento de los procesos.

4X3902556
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2.- Corresponde al Patronato, a propuesta del Director de la Fundacién, aprobar la estructura
organizativa y la plantilla de personal y determinar los medios a disposicién de la Unidad
Técnica. En todo caso la estructura aprobada contemplari la existencia de una unidad a la que
se encomendard la gestién de todos los recursos econémicos de la Fundacidn, bajo la
dependencia del Director de la Fundacién, de forma que se asegure el criterio de caja finica.

3.- La Unidad Técnica se encargara de las siguientes funciones:

a) Difundir entre el personal investigador de la Fundacién la convocatoria de
becas 'y ayudas promovidas por cualesquiera organismos nacionales,
extranjeros o internacionales, facilitando a los investigadores el trimite y
seguimiento de las solicitudes.

b) Gestionar los recursos asignados a los proyectos de investigacidn, facilitando y
fomentando su utilizacién compartida por los diferentes investigadores o

grupos de trabajo. [-\

c) Proporcionar a los investigadores el personal técnico o de apoyo que precise en
sus tareas.

d) Facilitar la cooperacidn entre los investigadores de la Fundacién y los de otros
Centros tanto nacionales como extranjeros.

e) Difundir los resultados de la investigacién, aprobados por el Patronato.

f) Proporcionar el soporte técnico y auxiliar a los investigadores en sus
actividades.

g) Todas aquellas actividades dirigidas a mejorar la calidad y eficiencia de la
actividad que realicen los investigadores de la Fundacién.

ORGANOS DE ASESORAMI, o
o @

Articulo 27°.- Comisién Cientifica Comunidad de Magrig

REGISTRO CE s msmcm LA mte s /
1.- La Comisién Cientifica es el 6rgano de asesoraplento"emhﬁﬁ ﬁ;‘ ot 419 deraa l

o]

la Fundacién, para la elaboracién, seguimiento y €v landé"Invesugacwn e1a
Fundacién. | CO; ”PULQADO

vx‘lf ’“.d)
2.- La Comisién Cientifica, serd nombrada por e’ Patronato y estard
siguientes miembros:

a) Dos vocales miembros de la Comst

b) Dos vocales miembros del Comité de Etica e Investigacién Clinica.

c) Un investigador contratado, nombrado a propuesta de la Comisién de
Investigacion.

d) Hasta un miximo de tres vocales investigadores externos a la Institucién.

e) El Director de la Fundacién, con voz y sin voto.
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3.- Los miembros de la Comisién Cientifica ejercerdn su cargo gratuitamente, sin que en
ningiin caso puedan recibir retribuci6n alguna, sin perjuicio de su derecho a ser reembolsados
de los gastos debidamente justificados que el desempefio de su funcién les ocasione.

4.- El Patronato nombrari al Presidente de la Comisién Cientifica de entre sus miembros,
correspondiendo su Secretaria al Director de la Fundacién, que asistird a sus reuniones con
voz pero sin voto

5.- Corresponde a la Comisién Cientifica: :

a) Informar al Patronato sobre el Plan de Investigacién de la Fundacién.

b) Recomendar al Patronato las lineas prioritarias de investigacién y la inclusién en el
Plan de Investigacién de proyectos especificos. N

c) Examinar y evaluar los proyectos de investigacién realizados, informando al
Patronato sobre los resultados alcanzados y recomendando, en su caso, su difusién.

d) Formular propuesta de asignacién prioritaria de recursos econémicos entre los
diferentes proyectos de investigacién incluidos en los distintos programas del Plan.

e) Informar las peticiones de estancias en Centros extranjeros, intercambios y
colaboraciones con otros Centros que, en relacién con los proyectos de
investigacién liderados por la Fundacién y en los que participen, hayan formulado
los investigadores de la Fundacién.

f) Informar los Acuerdos y Convenios en materia de Investigacién, Desarrollo e
Innovacién de la Fundacién con otros Centros tanto piblicos como privados.

g) Todas aquellas otras actividades que le pudieran ser encomendadas por el
Patronato, en el marco de sus funciones.

Articulo 28- Consejo Asesor

1.- El Consejo Asesor es un 6rgano de asesoramiento general del Patronato de la Fundacién
en lo que concierne al gobierno y administracién de la misma, y a la resolucién de todas las
incidencias que se produzcan al respecto.

2.- El Consejo Asesor estari integrado por un minimo de dos miembros y un méximo de
cinco, que serdn nombrados por Acuerdo del Patro i SU sesién constitutiv
Fache: g%é‘7

3.- Los miembros del Consejo Asesor serin pe n%ifdades relevantes def la Comunidad
Cientifica, profesional o del 4mbito socioeconémi¢ol*unidad di: Mad rid
% r.:;GlSTPu DE LA AGENCIA LAIN ENTRALAD PARA LA

. . 2 FORMACIGN. INYESTIGACIS ST
4.- El Presidente del Consejo Asesor seri nombrado, de entre 68" l:r‘u:s{ﬂb S"Aré‘ onSHtyHrel

mismo, por el Patronato de la Fundacién.

5.- Corresponde al Consejo Asesor: .

i‘ COMPULSADO l
:
!
l

a. Asesorar sobre la orientacién de la labor de la F acjén y lamﬁcacmn : |
estratégica de la misma. e %/40 /’/a & |

b. Asesorar sobre los Planes Econormcos 'F'manmcros y ~de— Inversiones -de- Ja—
Fundacién.

c. Asesorar sobre los aspectos de gestién investigadora y docente.

d. Asesorar sobre la politica de personal y presupuestaria de la Fundacién.
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Asesorar sobre operaciones financieras, adquisicién de bienes y aceptacién de
las donaciones de bienes por parte de la Fundacién.

Asesorar al Patronato en todas las funciones de disposicién, administracién,
conservacion, custodia y defensa de los bienes de la Fundacidn.

_ CAPITULO VI
REGIMEN DE PERSONAL

Articulo 29 °.- Régimen de Personal
1.- El régimen juridico del personal contratado por la Fundacién, se ajustar a las normas de
derecho laboral, con las garantias que a tal efecto establece el Estatuto de los Trabajadores.

2.- La Fundacién podri establecer, para la contratacién de personal investigador postdoctoral,
contratos laborales de caricter temporal para realizar proyectos de investigacién
determinados.

3.- La seleccién de personal de la Fundacién se efectuard mediante convocatoria piblica
ajustada a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

4.- Podrdn incorporarse a los proyectos de investigacién liderados o gestionados por la
Fundacién, becarios, por el tiempo de concesién de la beca, sin que ello implique relacién
alguna de cardcter laboral con la Fundacién.

5.- En todo caso el personal al servicio de la Fundacién, los investigadores, becarios y
profesionales sanitarios que participen en programas y proyectos de investigacion estard
sometido a las especiales normas éticas y de deontologia que sefialen las normas de régimen
interno aprobadas por el Patronato, y en su caso, a igual régimen de incompatibilidades que el
vigente para los trabajadores del sector piblico, asi como a las normas generales de
abstenci6n y recusacién vigentes en aquel.

6.- En todo caso, deberd quedar claramente especificada, la estructura de la plantilla que
corresponda presupuestariamente a la Fundacién, sin que sea admisible que se confunda de
manera alguna con el personal que percibe sus retribuciones por cuenta de la Comunidad de
Madrid, correspondiendo al Patronato adoptar el oportuno acuerdo al respecto.

4X3902558

Comunidad de Mudrid
AEGISTRO DE L& AGENC!IA L
FORMACION, INVESTIGAR)
SAMITARISS

¥ Y ESTUTICS

CORMPULSADD

fr—
AR
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CAPITULO VII
RELACIONES DE LA FUNDACION CON EL HOSPITAL

Articulo 30°.- Relaciones de la Fundacién con el Centro Sanitario

1.- El Patronato de la Fundacién de Investigacién, promoverd la adopcién de medidas que
faciliten e impulsen la coordinacién de las actividades de la Fundacién con aquellas
asistenciales propias del Centro Hospitalario. A estos efectos, el Patronato procurari la
adecuacién de la actividad de la Fundacién a las lineas de investigacién y formacién
recogidas en el plan estratégico del Centro, o a las que en el futuro puedan ser establecidas
por los érganos competentes de dicho centro o por los de la Agencia de Formacién,
Investigacién y Estudios Sanitarios de la Comunidad de Madrid “Pedro Lain Entralgo”.

2.- El Patronato de la Fundacidn, acordard a través de Convenio, las relaciones de cooperacién
y de coordinacién de actividades, asi como las relaciones econémicas entre la Fundacién y el
Centro Hospitalario, sin perjuicio de la autonomia de gestién que a la Fundacién corresponde
y del criterio de caja tinica que ésta observa.

CAPITULO VIII
REGIMEN ECONOMIEO
Articulo 31°.- Dotacién . 2 07/? =
‘s . g
Comunidad de Madrid -
La dotaci6n de la Fundacién estard compuesta: REGISTRC DE LA AGEMCIA LAIN ENTRALED PATA LA
FORMACISHN, mvrancnc SN zEtunios
1. Porla dotacién inicial. | el

2. Por los bienes y derechos que haya adquirido g ¢n lo sucesivo a
que el Patronato haya acordado o acuerde afe¢tar con caricter perm:
fundacionales. :

3. Por las aportaciones que posteriormente recib cdir"idéstﬁm-'al%dt’-lhm&_ :
fundacional por parte de cualquier persona o entidad ==

Articulo 32°.- Patrimonio

1.- El patrimonio de la Fundacién puede estar constituido por toda clase de bienes y derechos,
susceptibles de valoracién econémica, radicados en cualquier lugar, y especialmente por los
siguientes:

a. Bienes inmuebles y derechos reales, que se inscribirdn en el Registro de la Propiedad a
nombre de la Fundacién.

b. Valores mobiliarios, que se depositardn a nombre de la Fundacién en establecimientos
bancarios o de ahorro.

c. Bienes muebles, titulos de propiedad, resguardos de depdsito o cualesquiera otros

documentos acreditativos del dominio, posesién, uso, disfrute o cualquier otro derecho
de que sea titular la Fundacién.
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d. Bibliotecas y Archivos de cualquier clase.

2.- Dichos bienes y derechos deberdn figurar a nombre de la Fundacién y constar en su
inventario y en los Registros correspondientes.

Articulo 33°.- Inversion del capital de la Fundacién

1.- Queda facultado el Patronato para hacer las variaciones necesarias en la composicién del
patrimonio de la Fundacién, de conformidad con lo que aconseje la coyuntura econémica de
cada momento y sin perjuicio de solicitar la debida autorizacién o proceder a la oportuna
comunicacién al Protectorado.

2.- El capital de la Fundacién serd invertido en la forma més adecuada para la obtencién de
rendimientos tales como intereses, rentas, dividendos pgg’_é;_i_i@s,__@gg_lp:_i@g’_qus_ 0 reservas
tacitas. i : il ——

=

Articulo 34°.- Rentas e ingresos

unidad de Madrid
futrdacionalesse obtendrinides rrarc-

Los medios econémicos para el logro de los fines -
FORMACION, INVESTICACIGN Y

sama
FAley
e

ESTUDICS

1. Los rendimientos del capital propio, inclu;

se pudieran lograr a través de las inversio:

: oranterior.

a que se alude €8P
o

. <2 SAHITAGIOR, . s .
e, p dcitas que

4X3902561

LA

2. El producto de la venta de acciones, obligaciones y demds ~valores incluidos los
derechos de suscripcién de acciones que la Fundaciémmio ejefeife~ .

P 1 Frafzads per d @y{/ /léi:@,

3. Las subvenciones, donaciones, herendias_y legados que reciba de personas—o—
entidades, tanto piblicas como privadas sin destino especifico al incremento de la
dotacién fundacional.

4. Las cantidades que pueda percibir por sus servicios y actividades, siempre que ello no
implique una limitacién injustificada del dmbito de sus posibles beneficiarios.

5. Cualesquiera otros recursos que la Fundacién pueda procurarse como titular de su

patrimonio, tales como derechos de propiedad intelectual o industrial, u otros
semejantes.

Articulo 35°.- Afectacion

1.- Los bienes y rentas de la Fundacién se entenderdn afectos y adscritos, de una manera
inmediata, sin interposicién de personas, a la realizacién de los objetivos de la Fundacién.

2.- La adscripcién del patrimonio fundacional a la consecucién de los fines de interés general
sefialados en los presentes Estatutos tiene cardcter comiin e indiviso, esto es, sin asignacién de
partes o cuotas, iguales o desiguales, de la dotacién y rentas fundacionales a cada uno de
ellos. En consecuencia, la Fundacién no podra ser obligada a dividir o distribuir la dotacién o
rentas entre los distintos objetivos que persigue, ni aplicarlos a uno o varios determinados.
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Articulo 36°.- Presupuesto y Cuentas

1.- Con periodicidad anual, el patronato aprobari el inventario de la Fundacién al cierre del
ejercicio, el balance de situacién, la cuenta de resultados, la liquidacién del presupuesto
correspondiente y la memoria expresiva de las actividades fundacionales y de la gestién
econdémica, que incluiré el cuadro de financiacién asi como el grado de cumplimiento de los
fines fundacionales. La memoria especificard, ademds, las variaciones patrimoniales y los
cambios en los érganos de gobierno, direccién y representamon Igualmente confeccionara la
liquidacién del Presupuesto.

2.- El Patronato aprobara cada afio a propuesta del Director de la Fundacién, el Plan Anual de
la Fundacién y su Presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio siguiente y lo remitird al
Protectorado en el plazo legal.

3.- El Capitulo de ingresos comprenderd la relacién de todos los rendimientos que se prevea /\
hayan de obtenerse.

4.- El Capitulo de gastos comprendera la previsién de los que deban realizarse durante el
ejercicio, incluyendo, como minimo, los que correspondan al mantenimiento y amortizacién
de los valores del patrimonio por depreciacién o pérdida de los mismos, los gastos de personal
y de administracién y las cantidades que daban aplicarse al cumplimiento de los fines de la
Fundacién segiin los programas de actuacién. Los_g
separado.

5o/
5.- Los documentos sefialados, una vez aprobados pof-tﬁ‘:?atronato j‘e la Fyndacién, serdn .
remitidos al Protectorado dentro de los seis pnmenoéﬂi r“&el éi‘e {&‘or‘si 1ente al que

A SorARALA

correspondan, para su examen y ulterior depésito en eI REEEHO e Fdidadion: &y §¥h CepCidE ; !
del presupuesto, que serd presentado al Protectoradd en los ltimos tres:meses-del ejercicio '
anterior a los mismo efectos. COMPULSADO
Si por cambios en la legislacién vigente pudieran exigirse otros documentof 0/ intos
de los senalados en este articulo, el patronato cumplird en todo moménto—to que sea

obligatorio.

1 Feaatizade po : v  Alrce~
L

Articulo 37°.-Ejercicio econémico
El ejercicio econémico de la Fundacién se iniciard el 1 de enero y terminard el 31 de

diciembre de cada afio.

) CAPITULO IX
MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DELA FUNDACION

Articulo 38°.- Procedimiento para la modificacién de los Estatutos
1.- En el caso de que las circunstancias que presidieron la constitucién de la Fundacién hayan
variado en forma significativa o resulte convemente para intereses de aquella, el Patronato

podré acordar la modificacién estatutaria.

2.- Para la adopcién de acuerdos de modificacion estatutaria serd necesaria la mayoria de dos
terceras partes de los miembros del Patronato.
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3.- La modificacién o nueva redaccién de los estatutos acordada por el Patronato, se
comunicard al Protectorado, salvo en los supuestos en que se requiere autorizacién del mismo,
en cuyo caso el Patronato solicitara dicha autorizacién.

CAPITULOX
FUSION DE LA FUNDACION

Articulo 39°.-Procedencia y requisitos

Asimismo, siempre que resulte conveniente al interés de la Fundacién y se llegue al
correspondiente acuerdo con otra u otras que persigan similares objetivos, el Patronato podri
acordar su fusién con otras fundaciones.

El acuerdo de fusién deberd ser aprobado por mayoria de, al menos, dos tercios de los
miembros del Patronato. Dicho acuerdo deberd notificarse al Protectorado el cual podra, por
razones de legalidad, oponerse al mismo en el plazo de tres meses a contar desde la
notificacién.

CAPITULO XI

EXTINCION DE LA

Comunidad de M ndrigd ~
REGISTAO DE LA AGENCIA LAIN ENTRALGA Py

FORMACIOH, INVESTIGATION ¥ CSTLDIC»

El Patronato podra acordar, por la mayoria de los d ﬁww&d&sus.mﬁuﬁﬁfo [ ffextincién de
la Fundacién cuando se pudiera estimar cumplido| el fin fundacidhalsérfuese Amppsible su
i

Articulo 40°.-Decisién y Procedimiento & 1

realizacién, por causas materiales, financieras, o or cualesquiera otraggstablecidas en la I
legislacion vigente, y de acuerdo con los procedimig tos establecidos.

Articulo 41.-Liquidacién y adjudicacién del haber rematiente ' fhe=

1.- La extincién de la Fundacién, salvo en el caso de que ésta se produzca por fusién con ofra,
determinard la apertura del procedimiento de liquidacién, que se realizard por el Patronato
constituido en Comisién liquidadora, bajo el control del Protectorado.

2.- Los bienes y derechos resultantes de la liquidacién se destinar4n a otra fundacién o entidad
no lucrativa que persiga fines de interés general anilogos, o institucién publica,
preferentemente vinculada a la Consejeria de Sanidad y que desarrolle su actividad en la
Comunidad de Madrid.

3.- Excepcionalmente, y cuando asi lo acuerde el Patronato, podrin destinarse los bienes y
derechos liquidados a organismos, entidades o instituciones piblicas de cualquier orden o

naturaleza que desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad de Madrid.

4.- Los bienes y derechos aportados en cesién de uso o adscritos ala Fundacién, deberdn ser
devueltos a sus titulares.
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5.- El destinatario o destinatarios de los bienes y derechos relictos sera libremente elegido por
el Patronato.

6.- La extincién de la Fundacién y los cambios de titularidad de los bienes a que aquélla dé
lugar se inscribiran en los oportunos Registros.

CLAUSULA DE
SALVAGUARDA EN FAVOR DEL PROTECTORADO

En ningiin caso lo previsto en los presentes Estatutos podra interpretarse en el sentido de
limitar o sustituir las competencias que al Protectorado atribuye el ordenamiento juridico en
vigor, muy especialmente en relacién con las autorizaciones, comunicaciones o limitaciones a
las que la Fundacién expresamente se somete. La mterpretacxon de los estatutos se hard en
concordancia con la Ley aplicable en cada momento, que regird en lo no previsto en los
mismos.

o
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